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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Quintana Roo, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN FAJARDO DOLCI, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 
FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. JOSE MAURICIO 
GONGORA ESCALANTE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL DR. RAFAEL HUMBERTO 
ALPUCHE DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de julio de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de 
Salud Estatal y Director General de los Servicios Estatales de Salud Quintana Roo; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 
“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 
que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 
que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
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mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de 
diciembre de 2011. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México,  
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 
fracción IX, 30 fracción VII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, y artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, y artículo 25 fracción 
XII del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud cargos que quedaron debidamente 
acreditados con la copia de los nombramientos que se adjuntaron a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2o. piso, Avenida 22 de Enero número 1 entre Héroes y 
Juárez, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de 
diciembre de 2011. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 13 Unidades Móviles y el aseguramiento de 11 
unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Quintana Roo, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, de conformidad con el presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales 



Jueves 9 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD”  $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 
se sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), 
con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 
se precisan en los anexos 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo 
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 13 Unidades Móviles y el aseguramiento de 11 Unidades Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 13 
Unidades Móviles y el aseguramiento de 11 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Quintana Roo, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2013 

instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la 
Salud, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato 
de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances 
financieros, el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante 
de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de 
metas e indicadores de resultados, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se 
detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, así 
como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Quintana Roo. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 13 Unidades Móviles y el aseguramiento de 11 Unidades Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado de Quintana Roo. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora, definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la Secretaría de Hacienda. 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este Instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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VII. La Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de Salud del Estado de Quintana Roo, realizará 
los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de 
Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”, y de conformidad con el Anexo 9, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al  
Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de 
la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2012. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los doce días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, 
José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$8,351,298.92 $0.00 $8,351,298.92 

TOTAL $8,351,298.92 $0.00 $8,351,298.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 
CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 
Entidades Federativas y 
Municipios” 

   

$4,489,738.23 

    

$1,833,923.53 

   
 
 

$2,027,637.16 

   

$8,351,298.92 

ACUMULADO   $4,489,738.23    $1,833,923.53   $2,027,637.16   $8,351,298.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 13 CARAVANAS CON 
ASEGURAMIENTO PARA 11 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,748,548.92 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS” $415,750.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $187,000.00 

TOTAL $8,351,298.92 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado 

en comodato a la Entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, 
así como las Caravanas tipo I, II y III. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2012 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Fecha de elaboración  
 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE 
ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 

un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18 19
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del Certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR CADA 

CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 

un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 

por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 

de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2012 

ESTADO DE QUINTANA ROO 

RECIEN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 

5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna antiinfluenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10. Acciones preventivas para menores de 5 años. 

NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11. Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 

ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna antinfluenza para el adulto mayor. 

24. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 
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28. Diagnóstico y tratamiento de varicela. 

29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 

35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 

50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 

51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 

52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 
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65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 

66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 

71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 

95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 

97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 
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102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 

103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 

104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 

107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y 
pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático 
y trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGIA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero de vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar  
no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACION 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2012 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: QUINTANA ROO 

No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM Tipo 0, 2 UMM Tipo I, 6 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 

CLUES Tipo de UMM y año 
Municipio Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Unidad de 2° Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE SAN JOSE DE LA 

MONTAÑA 

142

MEDICO, 

ENFERMERA, Y 

PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 HRS. 

HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO 1721 SAN ANTONIO SODA 75 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE LA LUCHA 142 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE NUEVO PROGRESO 200 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE LOS ANGELES 456 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE 21 DE MAYO 125 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE HERMENEGILDO 

GALEANA 

123 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE GUILLERMO PRIETO 162 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE BLASILLO 133 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE NUEVO PARAISO 103 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017646 Tipo I 2007 MANATI 004 OTHON P. BLANCO SATELITE JOSEFA ORTIZ DE 

DOMINGUEZ 

281 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

 1  1  11 1,942 3   

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0125 POLINKIN 202

MEDICO, 

ENFERMERA, Y 

PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 HRS. 

HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0225 SANTA MARIA 

PONIENTE 

595 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0312 CHAN CHEN CHUC 63 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0288 YOACTUN 550 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0336 MIXTEQUILLA 84 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0084 KOPCHEN 477 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0149 SAN ANDRES 351 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0110 NOH CAH 99 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

SATELITE X CON HA 106 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017634 Tipo I 2007 TUCAN 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0262 UH MAY 428 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

 1  1  10 2,955 3   
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CLUES Tipo de UMM y año 
Municipio Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Unidad de 2° Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0044 CHANCHEN PALMAR 488

MEDICO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR Y 

ODONTOLOGO 

DE 8:00 A 

16:00 HRS. 

HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0351 YAXCHE 702 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0103 HONDZONOT 325 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0237 SAHCABMUCUY 420 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0053 SAN JUAN PRIMERO 123 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0159 MANUEL ANTONIO AY 259 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0089 FRANCISCO UH MAY 445 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0153 MACARIO GOMEZ 283 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 0006 AKUMAL 625 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

009 TULUM 53 CHEMUYIL 123 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

QRSSA017745 Tipo II 2007 FEDERAL 

FAISAN 

008 SOLIDARIDAD 0211 PUERTO AVENTURAS 650 HOSPITAL INTEGRAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

 1  2  11 4,443 4   

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0309 PAYO OBISPO 86

MEDICO, 

ENFERMERA, 

ODONTOLOGO 

Y PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 HRS. 

HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0302 ISIDRO FABELA 49 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0265 RIO ESCONDIDO 281 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0221 CEDRALITO 185 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0991 SINAI 200 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0298 EL GALLITO 74 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 1079 NUEVO TABASCO 163 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0429 CAANAN 110 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0594 MONTE DE OLIVO  57 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0542 MARTINEZ ROSS 121 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0253 NUEVO HOCTUN 137 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0189 SAN FERNANDO 200 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0203 TIERRA NEGRA 188 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017663 Tipo II 2007 VENADO 004 OTHON P. BLANCO 0179 PARAISO 133 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

 1  1  14 1,984 4   
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CLUES Tipo de UMM y año 
Municipio Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Unidad de 2° Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0139 Pacchen 85

MEDICO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR Y 

ODONTOLOGO 

DE 8:00 A 

16:00 Hrs. 

HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0017 Nuevo Durango 225 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0025 San Cosme 436 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0015 Naranjal 118 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0035 San Román 104 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0021 Pocito 167 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0194 Santo Domingo 279 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

007 Cristóbal Colon 368 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0014 Juárez 197 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0002 Agua Azul 476 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

179 San Pedro (Vicente 

Guerrero) 

713 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017716 Tipo II 2007 CDI 

COLIBRI 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0010 Esperanza 366 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

 1  1  12 3,534 4   

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0162 Lázaro Cárdenas 125

MEDICO, 

ENFERMERA, 

ODONTOLOGO 

Y PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 Hrs. 

HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0168 Miguel Hidalgo 354 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 130 Buena Fe 282 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0176 Nvo. Jerusalem 340 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0238 Iturbide 82 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0152 Gpe. Victoria 145 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0255 Progreso 110 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0068 Pedro A. Santos 388 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017704 Tipo II 2007 JABALI 004 OTHON P. BLANCO 0111 Xcalac 276 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

 1  1  9 2,102 4   

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0399 Pino Suárez 239

MEDICO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR Y 

ODONTOLOGO 

DE 8:00 A 

16:00 Hrs. 

HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0536 Chun Yax Chen 155 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0041 Chun On 242 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0447 Kancandzonot 88 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 
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CLUES Tipo de UMM y año 
Municipio Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Unidad de 2° Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0768 X Hazil Norte 148

  

HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0244 Tac Chivo 162 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0254 Trapich 243 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

308 Cancepchen 193 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0658 San Antonio I 59 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017721 Tipo II 2007 CDI 

JAGUAR 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0036 Chanchen Comandante 112 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

 1  1  10 1,641 4   

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0065 Hobompich 154

MEDICO, 

ENFERMERA, 

ODONTOLOGO 

Y PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 Hrs. 

HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0445 Yodzonot 84 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0243 Tabí 340 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0011 Betania 559 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0193 San Luis 153 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 006 JOSE MA. 

MORELOS 

0354 Pimienta 237 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 006 JOSE MA. 

MORELOS 

0117 Pedro Moreno 90 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 006 JOSE MA. 

MORELOS 

0308 San Isidro 136 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 006 JOSE MA. 

MORELOS 

0330 El Triunfo 140 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 006 JOSE MA. 

MORELOS 

0121 Piedras Negras 89 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

QRSSA017692 Tipo II 2007 TAPIR 006 JOSE MA. 

MORELOS 

0001 Adolfo de la Huerta 106 HOSP. GRAL DE FELIPE 

CARILLO. PUERTO. 

 1  2  11 2,088 4   

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0026 SAN EUSEBIO 97

MEDICO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 

HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0022 QUINTANA 54 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

007 LAZARO 

CARDENAS 

384 CONSTITUYENTES 115 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0159 SAN ANTONIO 76 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

007 LAZARO 

CARDENAS 

011 HEROES DE NACOZARI 38 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

007 LAZARO 

CARDENAS 

0042 GUADALUPE VICTORIA 72 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

005 BENITO JUAREZ 009 DELIRIOS 71 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

005 BENITO JUAREZ 0731 TRES MARIAS 65 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 
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CLUES Tipo de UMM y año 
Municipio Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Unidad de 2° Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

005 BENITO JUAREZ 005 CENTRAL VALLARTA 45

  

HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

QRSSA017885 Tipo 0 2009 

ARMADILLO 

003 ISLA MUJERES 0352 FRANCISCO MAY 400 HOPITAL GENERAL DE 

CANCUN 

 1  3  10 1,033 3   

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite ICAICHE 193

MEDICO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 

HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO 0743 SANTA ROSA 192 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite 16 DE SEPTIEMBRE 80 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite PLAN DE AYALA 317 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite CERRO DE LAS 

FLORES 

116 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite ALACRANES 157 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite PIONEROS DEL RIO 260 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite OJO DE AGUA 115 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite EL CIBALITO 116 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite JUSTO SIERRA 132 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite ARROYO NEGRO 98 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

QRSSA017873 Tipo 0 2009 TIGRILLO 004 OTHON P. BLANCO satélite DOS LAGUNAS 82 HOSPITAL MAT. INF. 

MORELOS 

 1  1  12 1,858 3   

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0168 SAN FELIPE II 166

MEDICO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR 

DE 8:00 A 

16:00 

HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0038 SACZUQUIL 387 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0412 XNOH CRUZ 152 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0071 ZAFARRANCHO 338 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0004 LA CAROLINA 44 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0036 SABANA SAN 

FRANCISCO 

146 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0425 AGUADA LA 

PRESUMIDA 

68 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0308 SAN ISIDRO PONIENTE 234 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

006 JOSE MARIA 

MORELOS 

0331 VENUSTIANO 

CARRANZA 

177 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0006 IGNACIO ALTAMIRANO 563 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

QRSSA017890 Tipo 0 2009 

CODORNIZ 

002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

0339 NUEVA LORIA 216 HOSP. DE JOSE MARIA 

MORELOS 

 1  2  11 2,491 3   
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CLUES Tipo de UMM y año 
Municipio Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Unidad de 2° Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0240 LIMONAR 132

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

DE 8:00 A 
16:00 

HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0991 LAZARO CARDENAS 204 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0447 EL CEDRAL 240 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0033 FRANCISCO VILLA 820 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0290 5 DE MAYO 73 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0305 NUEVO CAANAN 123 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0372 E. CALIFORNIA 42 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0327 E. VERACRUZ 136 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0038 GONZALEZ ORTEGA 592 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0070 REVOLUCION 100 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0800 PEDRO JOAQUIN 849 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0007 ALVARO OBREGON 164 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

QRSSA017926 Tipo III 2009 
PELICANO 

004 OTHON P. BLANCO 0111 SAC-XAN 756 HOSPITAL MAT. INF. 
MORELOS 

 1  2  13 4,231 4   

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

002 FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

0381 SAN ANTONIO NUEVO 57

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

DE 8:00 A 
16:00 

HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

002 FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

0254 MELCHOR OCAMPO 165 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

002 FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

0308 SAN FRANCISCO AKE 375 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

002 FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

0172 RANCHO VIEJO 52 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

002 FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

0101 ROJO GOMEZ 74 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

006 JOSE MARIA 
MORELOS 

0076 KANTEMO 217 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

006 JOSE MARIA 
MORELOS 

0014 BULUKAX 217 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

006 JOSE MARIA 
MORELOS 

0170 SAN FELIPE ORIENTE 179 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

006 JOSE MARIA 
MORELOS 

0378 SAN JUAN ORIENTE 136 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

QRSSA017914 Tipo III 2009 
FEDERAL 
GUACAMAYA 

006 JOSE MARIA 
MORELOS 

0070 X QUEROL 94 HOSP. DE JOSE MARIA 
MORELOS 

 1  5  10 1,566 4   

  

 13  8  144 31,868 47   

Nota: *Localidades en multirruta, la ruta se configura como centro de referencia, por ello las localidades y poblaciones no se incluyen en la sumatoria final.  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD  
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD  

ANEXO 7 TRIMESTRAL  

INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

Entidad federativa:        Trimestre:    

            

   COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES    

   Hombres Rango de Edad Mujeres    

    70 y más     

    65 a 69     

    60 a 64     

    55 a 59     

    50 a 54     

    45 a 49     

    40 a 44     

    35 a 39     

    30 a 34     

    25 a 29     

    20 a 24     

    15 a 19     

    10 a 14     

    5 a 9     

    1 a 4     

    < de 1 año     

    TOTAL     

            

  COBERTURA OPERATIVA   

  Número total de Consultas de Primera Vez en el Periodo     

  Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo     

  Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades 

Médicas Móviles UMM 

    

            

 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

            

No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DESNUTRICION 

EN EL PERIODO 

PROGRAMAD

O ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO 

PERIODO  

Abr-Jun 

REALIZADO 

PERIODO  

Jul-Sept 

REALIZADO 

PERIODO 

Oct-Dic 

1 No. de Niños < de 5 años en control nutricional.           

1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso y Obesidad.           

1.1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           

1.1.3 No. de Niños con Desnutrición moderada.           

1.1.4 No. de Niños con Desnutrición severa           

1.2 No. de Niños Recuperados de desnutrición.           
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No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores de 5 años           

2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan A           

2.1.2 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan B            

2.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma

de EDA's 

          

 

            

No. 3.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE IRA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

3.1 No. de Casos de IRA´s en Menores de 5 años           

3.1.1 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con Tratamiento sintomático           

3.1.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con Tratamiento antibiótico           

3.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma

de IRA's 

          

 

            

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

5.1 No. total de pacientes con Diabetes mellitus           

5.1.1 No. total de pacientes con Diabetes mellitus controlados           

5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes mellitus nuevos           

5.2 No. total de detecciones de Diabetes mellitus           
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No. 
6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENSION ARTERIAL EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO  

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

6.1 No. total de pacientes con Hipertensión arterial           

6.1.1 No. total de pacientes con Hipertensión arterial controlados           

6.1.2 No. total de pacientes con Hipertensión arterial nuevos           

6.2 No. total de detecciones de Hipertensión arterial           

 

            

No. 
7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE SINDROME METABOLICO EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO  

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

7.1 No. total de pacientes con Síndrome metabólico           

7.1.1 No. total de pacientes con Síndrome metabólico controlados           

7.1.2 No. total de pacientes con Síndrome metabólico nuevos           

7.2 No. total de detecciones de Síndrome metabólico           

 

            

No. 
8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CANCER CERVICOUTERINO Y 

CANCER DE MAMA EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO  

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

8.1 No. total de Citologías vaginal           

8.2 No. total de Casos de Displasia (Leve, Moderada y Severa)           

8.3 No. total Casos de Cáncer Cervicouterino           

8.4 No. total de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)           

8.5 No. total de Casos de Cáncer de Mama           
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No. 
9.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION PRENATAL EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

9.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

9.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo           

9.2 No. total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel           

  

            

No. 10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION DENTAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

10.1 No. de Escuelas libres de Caries           

  

            

No. 11.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

  

  

            

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
 

___________________________________________________________________ 
Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 

prestación de servicios contratados con personas 

físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 

peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 

determinados que correspondan a su especialidad. 

PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 

concepto de seguros contra robos, incendios, y 

demás riesgos o contingencias a que pueden estar 

sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles 

y todo tipo de valores registrados en los activos. 

Excluye el pago de deducibles previstos en el 

concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 

conservación, así como los seguros de vida del 

personal o de gastos médicos, previstos en el 

capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 

impuestos y derechos tales como gastos 

de escrituración, legislación de exhortos notariales, de 

registro público de la propiedad, tenencias y canje 

de placas de vehículos oficiales, diligencias 

judiciales, derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación y demás impuestos y derechos 

conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 

impuesto sobre la renta que las dependencias 

retienen y registran contra las partidas 

correspondientes del Capítulo 1000 Servicios 

Personales. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los 

gastos para pasajes del personal operativo que 

realiza funciones de reparto y entrega

de mensajería, y excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 
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37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos
a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para 
labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional, y 37203 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye 
los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37103 y 37203. 

37504* 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 
37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. 
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37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección 
en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago 
de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 
37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional, y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar 
las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR 
Y SUPERVISORES.  

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARIA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE 
TRASLADO Y VIATICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

              $1,337,748.36 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $529,999.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $444,800.16 

              $974,800.08 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $353,333.28 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $296,533.44 

              $649,866.72 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 6  $20,500.00  $2,277.78  $22,777.78 12  $1,640,000.16 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $1,059,999.84 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 6  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $889,600.32 

              $3,589,600.32 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $20,500.00  $2,277.78  $22,777.78 12  $546,666.72 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $353,333.28 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $296,533.44 

              $1,196,533.44 

     TOTAL   $7,748,548.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, 
por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
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ANEXO 10 

Avance Financiero Ejercicio 2012 

Capítulo de Gasto 
(2) 

Indicador 
(3) 

Meta 
(4) 

(1) trimestre 

Autorizado 
(5) 

% 
(6) 

Modificado 
(7) 

% 
(8) 

Ejercido 
(9) 

% 
(10) 

Acumulado 
(11) 

% 
(12) 

1000 Unidades 
médicas 
móviles 

operando 

 

        

3000         

TOTAL (13)         

           

           

   

FIRMA FIRMA FIRMA 

COORDINADOR ESTATAL CARAVANAS DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD O SU 

EQUIVALENTE 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

 

Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia 
de Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en 
el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrará un 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado 
en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia 
de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 
Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), 
así como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
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ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2012 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 
Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      
No. Cuenta 
Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    
          

Firma Firma Firma 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD O SU EQUIVALENTE 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
SECRETARIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia 

del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros,  

y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, 
por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 

ANEXO 12 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

FECHA DE VISITA 
PRIMER SEMESTRE DE 2012 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos 
cincuenta y un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,351,298.92 (ocho millones trescientos cincuenta y 
un mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, 
por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del 
Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, 
Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de San Luis Potosí, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN FAJARDO DOLCI, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 
FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL CONTADOR PUBLICO JESUS 
CONDE MEJIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. ALEJANDRO ALFONSO PEREA 
SANCHEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Director General 
de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 
“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 
que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 
que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de  
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 
de diciembre de 2011. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 33 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 12 fracciones I y XII del Decreto 
Administrativo de Creación del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996, así como en los artículos 51, 52 y 58 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el edificio marcado con el número 340 de la calle Jesús Goytortúa, del 
Fraccionamiento Tangamanga, de la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78269. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de 
diciembre de 2011. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 8 Unidades Móviles y aseguramiento de 21 Unidades 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de San Luis Potosí, y coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de 
conformidad con el presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales 
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debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 
se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo 
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 8 Unidades Móviles y aseguramiento de 21 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el 
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 8 
Unidades Móviles y aseguramiento de 21 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud 
en el Estado de San Luis Potosí, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 
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instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la 
Salud, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato 
de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances 
financieros, el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante 
de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD” , la entrega del reporte de cumplimientos de 
metas e indicadores de resultados , así como el certificado de gasto, conforme al formato que se 
detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y está a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, así 
como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del estado de San Luis Potosí. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 8 Unidades Móviles y aseguramiento de 21 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la Secretaría de Finanzas. 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este Instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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VII. Los Servicios de Salud del Estado San Luis Potosí, realizará los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARIA”, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al  
Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de 
la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2012. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los doce días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Alejandro Alfonso Perea Sánchez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$6,515,140.08 $0.00 $6,515,140.08 

TOTAL $6,515,140.08 $0.00 $6,515,140.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios” 

   

$3,606,604.89 

    

$1,382,437.81 

   

 

$1,526,097.38 

   

 

$6,515,140.08 

ACUMULADO   $3,606,604.89    $1,382,437.81   $1,526,097.38   $6,515,140.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 21 CARAVANAS CON GASTOS DE 
OPERACION PARA 8 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,746,390.08 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS” $411,750.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $357,000.00 

TOTAL $6,515,140.08 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 

comodato a la Entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, 
así como las Caravanas tipo I, II y III. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2012 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Fecha de elaboración  
 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE 
ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 

ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR CADA 

CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 

ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 



Jueves 9 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2012 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

RECIEN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 

5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna anti influenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10. Acciones preventivas para menores de 5 años. 

NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11. Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 

ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna anti influenza para el adulto mayor. 

24. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 

28. Diagnóstico y tratamiento de varicela. 
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29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 

35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 

50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 

51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 

52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 

65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 
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66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 

71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 

95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 

97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 

102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 
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103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 

104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 

107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y 
pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático 
y trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGIA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero de vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar  
no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACION 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2012 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SAN LUIS POTOSI 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo I, 4 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 

CLUES 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Unidad de 2o. Nivel de 
Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 

028 San Luis 

Potosí 

240280514 Josefina Arias 27

Médico, 

Enfermera y 

Promotor 

8 Hrs. 

Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 

028 San Luis 

Potosí 

240280537 Los Ramos 11 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 

028 San Luis 

Potosí 

240280230 Los García 108 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 

028 San Luis 

Potosí 

240280256 Milpillas Fracción 1,546 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 

028 San Luis 

Potosí 

240280277 San Juanico el Chico 292 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 
028 San Luis 

Potosí 
240280278 San Juanico el Grande 281 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 
028 San Luis 

Potosí 
240280394 Rinconada 1,382 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 
028 San Luis 

Potosí 
240280461 Garambullo 55 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 
028 San Luis 

Potosí 
240280488 Los Muñiz 12 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 
028 San Luis 

Potosí 
240280489 Los Rodríguez 17 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 
028 San Luis 

Potosí 
240280509 Graneros  49 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 
028 San Luis 

Potosí 
240280540 Los Tovares 221 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA001114 Tipo I 2007 

Milpillas 

028 San Luis 

Potosí 

240280541 Los Vargas 194 Hospital del Niño y La 

Mujer 

 1  1  13 4,195 3   

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440002 Cuatro Milpas 101

Médico, 

Enfermera y 

Promotor 

8 Hrs. 

Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440007 Noria de los Cedros 101 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440010 Presa de Santa Ana 102 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440015 El Salto Colorado 148 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440020 Santa Teresa 90 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440031 Cerro La Borrega 27 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440043 Lázaro Cárdenas 34 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA000192 Tipo I 2007 

Salto Colorado 

044 Venegas 240440122 La Chueca 3 Hospital General de 

Matehuala 

 1  1  8 606 3   
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SPSSA002391 Tipo II 2007 San 

Lorenzo 

051 Villa Hidalgo 240510008 El coro 15

Médico, 

Enfermera, 

Odontólogo 

y Promotor 

8 Hrs. 

Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA002391 Tipo II 2007 San 

Lorenzo 

051 Villa Hidalgo 240510016 Jagüey 208 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA002391 Tipo II 2007 San 

Lorenzo 

051 Villa Hidalgo 240510043 San Lorenzo 698 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA002391 Tipo II 2007 San 

Lorenzo 

051 Villa Hidalgo 240510050 Silos 491 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA002391 Tipo II 2007 San 

Lorenzo 

051 Villa Hidalgo 240510062 Coyote 507 Hospital del Niño y La 

Mujer 

 1  1  5 1,919 4   

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240080036 El Tepozán 315

Médico, 

Enfermera, 

Odontólogo 

y Promotor 

8 Hrs. 

Hospital General de Rio 

Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240080004 Cerrito Blanco 179 Hospital General de Rio 

Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240080013 Labor de San Diego 21 Hospital General de Rio 

Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080014 Loma Verde 18 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080015 Manzanillas 132 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080017 Mezquites Grandes 190 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080021 La Peña de Salazar 69 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080030 San Pedro de los 
Hernández 

329 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080034 Tanquito de Banda 91 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080044 Nvo. Ejido San Pedro 173 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 
Tepozán 

008 Cerritos 240080045 Maravillas 13 Hospital General de Rio 
Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240080046 San Isidro de los 

Leones 

2 Hospital General de Rio 

Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240080048 Tanque Bendito 21 Hospital General de Rio 

Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240080056 Trojas 8 Hospital General de Rio 

Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240080070 Tanque Blanco 11 Hospital General de Rio 

Verde 

SPSSA000250 Tipo II 2007 

Tepozán 

008 Cerritos 240089001 Tepozán de Abajo 101 Hospital General de Rio 

Verde 

 1  1  16 1,673 4   

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160002 Ajinche Marland 175

Médico, 

Enfermera, 

Odontólogo 

y Promotor 

8 Hrs. 

Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160003 Estación Auza 134 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160011 Estación Velazco 594 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160023 Reforma El Alto 891 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160036 Vichinchijol Nuevo 345 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160043 Los Potosinos 47 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160062 NCPE Ejido Estación 

Velazco 

355 Hospital General de Cd. 

Valles 
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SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160064 Rancho El Alazán 7 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160065 Tamarindo El 

(Seminario) 

5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160066 La Simiente 3 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160067 El Vergel 9 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160069 Ej. Francisco Villa 14 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160071 Rancho La Esperanza 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160079 San Felipe de Jesús 

(Vacas Pintas) 

1 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160080 Rancho San Francisco 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160082 Rancho Juan José 2 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160083 Julián Carrillo 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160084 Antigua Reforma 216 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160086 Rancho Sombra Verde 5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160089 Rancho Auza (El Alto) 2 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 
Estación Velasco 

016  Ebano 240160092 Rancho San Miguel 6 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 
Estación Velasco 

016  Ebano 240160094 Santa Lucía 2 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 
Estación Velasco 

016  Ebano 240160119 Rancho Celia 4 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 
Estación Velasco 

016  Ebano 240160120 Los Pescaditos 4 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 
Estación Velasco 

016  Ebano 240160121 Graneros Ebano 4 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 
Estación Velasco 

016  Ebano 240160128 La Joya 1 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 
Estación Velasco 

016  Ebano 240160129 Los Cuarenta 1 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160138 Rancho La Miniatura 3 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160139 Rancho EL Comino 5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160147 Cerro La Pez 5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160148 Dámaso Pérez 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160154 Ejido Ampliación 

Tantocoy 

17 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160170 Crucero El Limón 5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160199 Rancho Las Galeras 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160211 Rancho Sayonara 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160221 El Tronconal 156 Hospital General de Cd. 

Valles 
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SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160222 Ejido La Reforma 

Agraria  

8 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160241 Refugio Chon 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160248 Ejido Auza (Carlos 

San Martín) 

1 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160249 Ejido Auza (La Marla) 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160264 El Cube, (Ejido Auza) 4 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA002876 Tipo II 2007 

Estación Velasco 

016  Ebano 240160275 Tronconal, El (Porfirio 

Olivarez) 

9 Hospital General de Cd. 

Valles 

 1  1  42 3,072 4   

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130000 Solidaridad 782

Médico, 

Enfermera, 

Odontólogo 

y Promotor 

8 Hrs. 

Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240131064 Col. Mano Amiga 32 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130095 Raya del Jobo, la (el 
JOBO) 

11 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130116 Rancho Las Garzas 19 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130403 Ocotito el 5 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130478 Lomas del Real 207 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130989 Los Plátanos 10 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130495 Cabaña Los Tíos 8 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130499 El Iruñako 7 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130524 Tampaspaque 8 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130545 Rancho Alanís 4 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130546 El Saltito 14 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130557 Plátanos, los (La 
Estación) 

3 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130657 El Consuelo 8 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130659 4 Milpas 5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130711 Montecillos (la Curva) 312 Hospital General de Cd. 

Valles 
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SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130757 Rancho el Potrillo 6 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130874 La Granja Yesenia 3 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130810 El Pedregal de San 

Miguel 

3 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130834 El Chorro (Gregorio 

González) 

2 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130835 La Cima 7 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130836 La Escondida 2 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130861 Galdino González 2 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130868 Jesús Méndez 2 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130872 Granja Ma. Alejandra 5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130877 Pedro Mondragón 1 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130912 Pepe Larraga (La 
Unión) 

1 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130917 Armando González 8 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130961 El Pechamal 3 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130986 El Huitote 1 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 
Gustavo 
Garmendia 

013 Ciudad 
Valles 

240130998 Col. Eligio Quintanilla 120 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240131028 El Aguaje 12 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240131053 Rancho Los Martell 1 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240131064 Colonia Sin Nombre 32 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240131066 Granja Sin Nombre 5 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240131067 La Granja 6 Hospital General de Cd. 

Valles 
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SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130084 Gustavo Garmendia 434 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130105 León Garcia 237 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130227 Tanzacalte 89 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130474 Las Fincas 356 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130479 Las Granjas 252 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130719 Montecillos 75 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130712 Los Jovitos 107 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130840 Citlamina 450 Hospital General de Cd. 

Valles 

SPSSA000455 Tipo II 2007 

Gustavo 

Garmendia 

013 Ciudad 

Valles 

240130842 La Victoria 97 Hospital General de Cd. 

Valles 

 1  1  45 3,754 4   

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

006 Catorce* 240060010 Cardoncita* 363

Médico, 

Enfermera, 

Odontólogo 

y Promotor 

8 Hrs. 

Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

007 Cedral* 240070051 Zamarripa* 163 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

020 Matehuala* 240200093 Santa Cruz* 576 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

021 Mexquitic* 240210012 El Carrizal* 1,081 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

021 Mexquitic* 240210029 Guadalupe Victoria* 1,153 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

021 Mexquitic* 240210060 Puerto Providencia* 1,265 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

022 Moctezuma* 240220006 Barrancas* 350 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

028 San Luis 

Potosí* 

240280222 El Cascarón* 358 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

035 Soledad de 

G.S.* 

240350040 La Tinaja* 553 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

044 Vanegas* 240440002 Cuatro Milpas* 101 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

044 Vanegas* 240440015 Salto Colorado* 148 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

045 Venado* 240450062 El Sotol* 101 Hospital General de 

Matehuala 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

047 Villa de 

Guadalupe* 

240470018 Magdalenas* 145 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

050 Villa Reyes* 240500019 Gogorrón* 1,548 Hospital del Niño y La 

Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 

Villa Hidalgo 

050 Villa Reyes* 240500020 Guadiana* 871 Hospital del Niño y La 

Mujer 
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SPSSA017453 Tipo III 2009 
Villa Hidalgo 

050 Villa Reyes* 240500049 San Lorenzo* 521 Hospital del Niño y La 
Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 
Villa Hidalgo 

050 Villa Reyes* 240500055 Socavón* 1,588 Hospital del Niño y La 
Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 
Villa Hidalgo 

051 Villa 
Hidalgo* 

240510001 Villa Hidalgo* 2,800 Hospital del Niño y La 
Mujer 

SPSSA017453 Tipo III 2009 
Villa Hidalgo 

055 Villa de 
Zaragoza* 

240550061 Parada del Zarcido* 570 Hospital del Niño y La 
Mujer 

 1  13  19 14,255 4   

SPSSA017506 Tipo III 2011 

Ciudad Valles 

002 Alaquines* 240020012 Martínez* 1,081

Médico, 

Enfermera, 

Odontólogo 

y Promotor 

8 Hrs. 

  

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

003 Aquismon* 240030004 El Alitze* 750 Hospital Básico 
comunitario Aquismón 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

003 Aquismon* 240030081 Santa Rita* 350 Hospital Básico 
comunitario Aquismón 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

003 Aquismon* 240030088 La Reforma* 246 Hospital Basico 
comunitario Aquismón 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

008 Cerritos* 240080036 El Tepozán* 315 Hospital General de Río 
Verde 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

012 Tancanhuitz* 240120004 Las Armas* 1,042 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

012 Tancanhuitz* 240120006 Crucero-Crucerito* 237 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

013 Ciudad 
Valles* 

240130084 Gustavo Garmendia* 434 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

016 Ebano* 240160011 Estación Velasco* 594 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

018 Huehuetlán* 240180018 La Escalera* 602 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

026 San Antonio* 240260061 El Ictzen* 60 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

034 San Vicente* 240340034 El Sasub* 530 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

036 Tamasopo* 240360023 El Chino* 754 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

038 Tampacán* 240380050 Totomoxtla* 509 Hospital Basico 
Comunitario 
Tamazunchale 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

041 Tanlajas* 240410034 Santa Rosa* 708 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

041 Tanlajas* 240410115 Niños Héroes* 236 Hospital General de Cd. 
Valles 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

053 Axtla de 
Terrazas* 

240530002 Ahuacatitla* 631 Hospital Básico 
Comunitario Axtla 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

053 Axtla de 
Terrazas* 

240530025 Chimalaco* 714 Hospital Basico 
Comunitario Axtla 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

054 Xilitla* 240540049 Plan de Jiuarez* 258 Hospital Básico 
Comunitario Xilitla 

SPSSA017506 Tipo III 2011 
Ciudad Valles 

054 Xilitla* 240540062 El Sabino* 656 Hospital Básico 
Comunitario Xilitla 

 1  14  20 10,707 4   

  

 8  6  129 15,219 30   

Nota: *) Localidades en multirruta las cuales no se incluyen en las sumatorias, para no duplicar registros.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD  
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD  

ANEXO 7 TRIMESTRAL  

INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

Entidad federativa:        Trimestre:    

            

   COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES    

   Hombres Rango de Edad Mujeres    

    70 y más     

    65 a 69     

    60 a 64     

    55 a 59     

    50 a 54     

    45 a 49     

    40 a 44     

    35 a 39     

    30 a 34     

    25 a 29     

    20 a 24     

    15 a 19     

    10 a 14     

    5 a 9     

    1 a 4     

    < de 1 año     

    TOTAL     

            

  COBERTURA OPERATIVA   

  Número total de Consultas de Primera Vez en el Periodo     

  Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo     

  Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades 

Médicas Móviles UMM 

    

            

 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

            

No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DESNUTRICION 

EN EL PERIODO 

PROGRAMAD

O ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO 

PERIODO  

Abr-Jun 

REALIZADO 

PERIODO  

Jul-Sept 

REALIZADO 

PERIODO 

Oct-Dic 

1 No. de Niños < de 5 años en control nutricional.           

1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso y Obesidad.           

1.1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           

1.1.3 No. de Niños con Desnutrición moderada.           

1.1.4 No. de Niños con Desnutrición severa           

1.2 No. de Niños Recuperados de desnutrición.           
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No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores de 5 años           

2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan A           

2.1.2 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan B            

2.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma

de EDA's 

          

 

            

No. 3.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE IRA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

3.1 No. de Casos de IRA´s en Menores de 5 años           

3.1.1 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con Tratamiento sintomático           

3.1.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con Tratamiento antibiótico           

3.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma

de IRA's 

          

 

            

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

5.1 No. total de Pacientes con Diabetes mellitus           

5.1.1 No. total de pacientes con Diabetes mellitus controlados           

5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes mellitus nuevos           

5.2 No. total de detecciones de Diabetes mellitus           
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No. 
6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENSION ARTERIAL EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO  

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

6.1 No. total de Pacientes con Hipertensión arterial           

6.1.1 No. total de pacientes con Hipertensión arterial controlados           

6.1.2 No. total de pacientes con Hipertensión arterial nuevos           

6.2 No. total de detecciones de Hipertensión arterial           

 

            

No. 
7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE SINDROME METABOLICO EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO  

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

7.1 No. total de Pacientes con Síndrome metabólico           

7.1.1 No. total de pacientes con Síndrome metabólico controlados           

7.1.2 No. total de pacientes con Síndrome metabólico nuevos           

7.2 No. total de detecciones de Síndrome metabólico           

 

            

No. 
8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CANCER CERVICOUTERINO Y 

CANCER DE MAMA EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO  

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

8.1 No. total de Citologías vaginal           

8.2 No. total de Casos de Displasia (Leve, Moderada y Severa)           

8.3 No. total Casos de Cáncer Cervicouterino           

8.4 No. total de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)           

8.5 No. total de Casos de Cáncer de Mama           
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No. 
9.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION PRENATAL EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

9.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

9.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo           

9.2 No. total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel           

  

            

No. 10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION DENTAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 

10.1 No. de Escuelas libres de Caries           

  

            

No. 11.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

  

  

            

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 
 

___________________________________________________________________ 
Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 

prestación de servicios contratados con personas 

físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 

peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 

determinados que correspondan a su especialidad. 

PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 

concepto de seguros contra robos, incendios, y 

demás riesgos o contingencias a que pueden estar 

sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles 

y todo tipo de valores registrados en los activos. 

Excluye el pago de deducibles previstos en el 

concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 

conservación, así como los seguros de vida del 

personal o de gastos médicos, previstos en el 

capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 

impuestos y derechos tales como gastos 

de escrituración, legislación de exhortos notariales, de 

registro público de la propiedad, tenencias y canje 

de placas de vehículos oficiales, diligencias 

judiciales, derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación y demás impuestos y derechos 

conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 

impuesto sobre la renta que las dependencias 

retienen y registran contra las partidas 

correspondientes del Capítulo 1000 Servicios 

Personales. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los 

gastos para pasajes del personal operativo que 

realiza funciones de reparto y entrega

de mensajería, y excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 
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37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos
a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para 
labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye 
los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37103 y 37203. 

37504* 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 
37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. 
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37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección 
en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago 
de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 
37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional, y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar 
las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 
SUPERVISORES.  

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARIA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE 
TRASLADO Y VIATICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  4  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $1,506,923.04 

              $1,506,923.04 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $353,333.28 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $296,533.44 

              $649,866.72 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $20,500.00  $2,277.78  $22,777.78 12  $1,093,333.44 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $706,666.56 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $593,066.88 

              $2,393,066.88 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $20,500.00  $2,277.78  $22,777.78 12  $546,666.72 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $353,333.28 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $296,533.44 

              $1,196,533.44 

     TOTAL   $5,746,390.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 

ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2013 

ANEXO 10 

Avance Financiero Ejercicio 2012 

Capítulo de Gasto 
(2) 

Indicador 
(3) 

Meta 
(4) 

(1) Trimestre 

Autorizado 
(5) 

% 
(6) 

Modificado 
(7) 

% 
(8) 

Ejercido 
(9) 

% 
(10) 

Acumulado 
(11) 

% 
(12) 

1000 Unidades 
médicas 
móviles 

operando 

 

        

3000         

TOTAL (13)         

           

           

   

FIRMA FIRMA FIRMA 

COORDINADOR ESTATAL CARAVANAS DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD O SU 

EQUIVALENTE 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

 

Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia 
de Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en 
el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrará un 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado 
en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrará un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia 
de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 
Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), 
así como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2012 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 
Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      
No. Cuenta 
Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    
          

Firma Firma Firma 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD O SU EQUIVALENTE 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD SECRETARIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE 

 

NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia 

del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros,  
y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 

ANEXO 12 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

FECHA DE VISITA 
PRIMER SEMESTRE DE 2012 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo 
que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de 
la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,515,140.08 (seis millones quinientos quince mil 
ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del 
Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General 
del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San 
Luis Potosí, Alejandro Alonso Perea Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Sinaloa, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación 
del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN FAJARDO DOLCI, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 
FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA 
AISPURO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE SINALOA, EL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL LIC. 
GERARDO O. VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI 
ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 23 de febrero de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, el Secretario de Administración y Finanzas, el Secretario General de 
Gobierno y el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, y por “LA SECRETARIA”, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar el  
de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud 
con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARIA” 
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V, 
VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud se encuentran, entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha  
27 de diciembre de 2011. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21, 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción IX y 25 fracción VII y 33 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que crea los 
Servicios de Salud en Sinaloa; 1, 2, 7 fracción XXI, 8 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y 14, 16 fracción XXII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó al 
“ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Administración y Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 
fracción II, 18 y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 
1, 8 fracción I, 9 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó al 
“ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario General de Gobierno asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción I, 17, 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó al “ACUERDO MARCO”. 

4. Que el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 33 y 48 fracción II, 51 fracciones XXI y XXVII y 61 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, planta 
baja, código postal 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del Programa de 
Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de diciembre de 2011. 
Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 21 Unidades Móviles y aseguramiento de 37 Unidades 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Sinaloa, y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad 
con el presente instrumento, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 los cuales debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2, de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen 
y dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa 
de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de 
la Federación. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 21 Unidades Móviles y aseguramiento de 37 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Sinaloa, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 21 
Unidades Móviles y aseguramiento de 37 Unidades Móviles de del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Sinaloa, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la Salud, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal podrá practicar visitas  
de acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de 
visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances financieros, 
el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su 
contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” 
sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, así 
como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Sinaloa. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 21 Unidades Móviles y aseguramiento de 37 Unidades Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud, por parte de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la Secretaría de Administración 
y Finanzas. 
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 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de 
dichas ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados 
dichos recursos en la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de 
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. La Secretaría de Salud del Estado o los Servicios de Salud de Sinaloa realizará los trámites para  
la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la 
Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”, y de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 
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IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al  
Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la 
DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas en el ámbito 
estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas de “LA ENTIDAD”. 
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IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2012. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los doce días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud del Estado de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$11,870,105.50 0.00 $11,870,105.50 

TOTAL $11,870,105.50 0.00 $11,870,105.50 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios” 

 

 

 

 

 

$6,522,016.08 $2,541,832.44

 

 

 

$2,806,256.98 

  

$11,870,105.50

ACUMULADO   $6,522,016.08    $2,541,832.44   $2,806,256.98   $11,870,105.50 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 37 CARAVANAS CON GASTOS DE 
OPERACION PARA 21 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $ 10,765,355.50 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS” $ 475,750.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $ 629,000.00 

TOTAL $ 11,870,105.50 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá  
apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de  

UMM que se han entregado en comodato a la entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión  
y de sustitución, así como las Caravanas tipo I, II y III 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2012 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Fecha de elaboración 

 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

 Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

 __________________________ __________________________ __________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta mil 
ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado  

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR CADA 

CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 

mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2012 

ESTADO DE SINALOA 

RECIEN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 

5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna antiinfluenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10. Acciones preventivas para menores de 5 años. 

NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11. Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 

ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna anti influenza para el adulto mayor. 

24. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 

28. Diagnóstico y tratamiento de varicela. 
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29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 

35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 

50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 

51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 

52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 

65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 
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66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 

71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 

95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 

97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 

102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 

103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2013 

104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 

107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (ansiedad generalizada, crisis de angustia y 
pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático 
y trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGIA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero de 
vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar 
no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACION 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2012 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINALOA 

No. de unidades Beneficiadas: 11 UMM Tipo 0, 3 UMM Tipo I, 5 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 

CLUES Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo Personal Jornada de la 

Unidad Móvil 
Unidad de 2o. Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
SLSSA017886 Tipo II 2007 013 Mocorito 0634 SANTIAGO DE COMANITO 628

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

ODONTOLOGO 
8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017886 Tipo II 2007 013 Mocorito 0173 MAJADA DE ABAJO 493 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017886 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0023 LA APOMA 302 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017886 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0845 JURISDICCION DE ARRIBA 93 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017886 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0730 LA HIGUERITA 167 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017886 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0743 MAJADA DE ARRIBA 149 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  2  6 1,832 4 8:00 HRS.  
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0061 LAS HABAS 203

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

ODONTOLOGO 
8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0180 LOS TARAISES 9 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0047 CHAPALA 316 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0326 EL CERRO DE LOS BARRAZA 12 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0339 JAUJA 10 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0099 PALMAR DE LOS CEBALLOS 97 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0119 EL RANCHITO 282 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0190 LOS NARANJOS 3 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0338 HIGUERAS DE JACOPA 133 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0138 LA SECA 7 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0120 LA RASTRA 38 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0039 COMIBA 5 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0340 LA LAJITA 2 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017891 Tipo II 2007 005 Cosalá 0046 LA CULACHA 62 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  1  14 1,179 4 8:00 HRS.  
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0527 POTRERO DE FELIX 121

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1030 ZAPOTE DE BAEZ 18 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1570 LOS SAN JUANES 12 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1531 LA CIENEGA (EL CHORIZO) 15 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1079 LA CIENEGA DE LOS CASTRO 10 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1483 PIEDRA AZUL 17 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1620 EL AMAPAL 18 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1100 LOS LIMONES 42 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1637 LOS LIMONES 2 12 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1084 EL COYONQUI 10 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0931 LOS ROSARIOS 53 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1463 EL GUASIMAL 4 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1143 EL CHALATE 3 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1553 PIEDRAS BLANCAS 7 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0518 GUYARINA 62 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0558 LA ESTANCIA 9 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0120 LA HIGUERA 3 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1736 LA VAINILLITA 13 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1740 LOS GIRASOLES 4 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1484 LA CIRUELA 46 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0324 EL ZAPOTE 174 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1572 EL SUACE 16 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1135 LA CANOA 6 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1550 LA NORIA 31 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0825 EL MELON 80 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1693 PALO DE YESCA 20 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0175 LA PALMA 36 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1638 EL LLANO 20 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1078 LAS CUCHILLAS. 10 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0537 PUEBLO VIEJO 104 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1633 LAS HIGUERITAS 2 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0977 LA SOLEDAD 21 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1207 EL SABINO 2 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0326 ZAPOTILLO 15 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1121 LOS VENEROS 1 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1149 LAS HIGUERAS 4 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0769 LAS GUASIMAS 3 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0789 LA HUERTA 147 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0528 LAS MORAS 6 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1555 LOS PLACERES 1 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1513 EL PUERTO 7 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0902 POTRERILLOS 22 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1569 EL SABINO 8 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1640 LA PALMA 14 HGZMF 32 
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SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1645 RANCHO NUEVO 7

  

HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0090 CHICORATO 14 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1632 EL GUAMUCHIL 2 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1639 LA NORIA 8 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1655 EL TULITO 6 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0986 TARAHUMARITO 31 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1732 LOS PLATANOS 10 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1733 TOCANA 10 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1689 LA CRUZ DE PIEDRA 4 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1730 BASURINA 15 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0131 IRIPA 114 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0378 SAN JOSE DEL ALAMO 110 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0318 VENTURA DE GERARDO 120 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0147 MAPIRI 32 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0379 LAS GUACAPAS 97 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0563 RANCHO VIEJO 56 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0582 LAS CAÑADAS 6 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0938 EL SALTO 14 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 1016 LOS VENEROS 6 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0006 AGUA BLANCA 544 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0363 SARABIA 437 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0677 LA CACACHILA 79 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0289 LA TASAJERA 3 HGZMF 32 
SLSSA017845 Tipo I 2007 017 Sinaloa 0844 LAS MORAS 2 HGZMF 32 

 1  1  68 2,956 3 8:00 HRS.  
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0212 EL POTRERO (de soto) 361

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

ODONTOLOGO 
8:00 HRS. 

HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 1536 RANCHO NUEVO (LOS TEJABANES) 3 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0013 EL AGUAJITO 8 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0191 LA PILA NO. 1 7 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0903 LOS POTRERILLOS 6 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0599 EL POLVORIN 5 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0976 LA SOLEDAD 16 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0257 SAN ISIDRO 9 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0878 EL PERIHUETE 60 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0692 CHAPOTITO 4 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 1214 LOS CERQUITOS (PILA No. 2) 154 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 1686 EL BATAMOTE 13 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 271 SANTA ANA 381 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 944 SAN FRANCISCO 4 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0481 EL CHAPOTE 75 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0712 EL COCHE 49 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0424 EL GUAMUCHIL 18 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0870 EL PAPACHAL 8 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 1622 EL CARRIZO VIEJO 2 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 693 EL CARRIZO NUEVO 2 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0132 EL JUNCO 63 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0670 LAS BRISAS 23 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0635 EL ALAMO 20 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0059 LA CARRERITA 13 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0626 EL AGUAJITO 72 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0727 CUATRO CAMINOS 10 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0583 LAS CIRUELITAS 9 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0015 EL ALAMITO 613 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 1579 SIN NOMBRE 6 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0110 GUASAVITO 97 HGZMF 32 
SLSSA017862 Tipo II 2007 017 Sinaloa 0947 SAN FRANCISCO DE LOS APRIETOS 2 HGZMF 32 

 1  1  31 2,113 4 8:00 HRS.  

SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0298 SAN ANTONIO DE LOS BUENOS
(EL TERRERO ) 8

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

ODONTOLOGO 
8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 

SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0688 CARIATAPA 118 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0178 MORIRATO 43 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0769 EL PLATANAR  41 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0143 LA LAPARA 147 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0283 EL TABACHIN 2 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 1002 LOS VENEROS 23 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0181 LOS NARANJOS 51 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 1106 EL PUEBLITO 46 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0308 LA VAINILLA 50 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0523 SANTA ROSA 120 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0660 LOS AYALES 24 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0075 LA CIENEGUILLA 135 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA017874 Tipo II 2007 003 Badiraguato 0036 EL BARRIL 235 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  1  14 1,043 4 8:00 HRS.  

SLSSA017833 Tipo I 2007 004 Concordia 0142 SAN JUAN DE JACOBO 288

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN  

SLSSA017833 Tipo I 2007 004 Concordia 0205 EL PLATANAR DEL TESGÜINO 15
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA017833 Tipo I 2007 004 Concordia 0249 LAS GUACAMAYAS 95
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA017833 Tipo I 2007 004 Concordia 0146 SANTA CATARINA 408
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA017833 Tipo I 2007 004 Concordia 0109 NARANJOS 187
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA017833 Tipo I 2007 004 Concordia 0046 CUATANTAL 417
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

 1  1  6 1,410 3 8:00 HRS.  
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SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0241 TOYPAQUI 124

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

ODONTOLOGO 
8:00 HRS. 

HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0775 LAS URRACAS 25
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0324 NOGALITOS 4
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0275 EL ALTILLO 8
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0233 TECHOBAMPO DE LOS MONTES 123
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0013 AGUA NUEVA 28
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0288 LOS CAUQUES 15
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0093 EL GUAYABITO 471
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0202 SAN JOSE DE LOS PORTILLOS 297
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0183 LAS RASTRAS 169
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0292 LAS COLMENAS 94
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0187 EL REPARO 234
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0884 LAS CIRUELAS 6
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0990 JUIVACA 2
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0748 EL SAUCILLO 61 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0186 EL REPARITO 14 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0382 HUILLACHAPA 184 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0771 EL TRIGO 104 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0047 LAS CANOAS 12 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0977  EL ARROYO COSCOMATE 4
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0979 BOCA DE ARROYO DEL ORITO 3
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0067 EL COSCOMATE 8
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0243 EL TRIGO 107
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0245 ULTIMO VADO 140
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0712 LAS PRESITAS 44
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017850 Tipo II 2007 007 Choix 0146 EL MUERTO 70
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

 1  1  26 2,351 4 8:00 HRS.  

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0050 LOS CAPOMOS 677

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0390 CAPOMITOS 125
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0305 LOMA DE LOS PATOS 84
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0272 LA CAÑADA 20
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0124 LA MESITA 27
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0126 EL MEZQUITAL 76
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0254 BALACACHI 32
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0236 LOS MUSOS 105
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1254 CAMPO CORTEZ 4
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1267 CAMPO VIRGEN DE GUADALUPE 
(CAMPO PARNAS) 3

HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 001 Ahome 0771 CAMPO RUELAS 4
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1361 CAMPO DE RAMON LOPEZ 5
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0289 LAS FLORES 27
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1250 EL CAJON 1
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0607 EJIDO EMILIANO ZAPATA 97
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017986 Tipo 0 2010 010 El Fuerte 0513 LA MINA 1
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1333 EL DIVISADERO 3 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1242 AGUA ESCONDIDA 3 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1313 SAN JUAN 2 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 001 Ahome 0880 EL BORDO 35 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0523 RANCHO DE LOS PACHECOS 125
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0145 EL OPOCHI 62
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017985 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0191 MACOYAHUI (EL SUFRAGIO) 883
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

 1  2  23 2,401 3 8:00 HRS.  
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SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0386  EL CARRICITO  1036

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0540 EL RANCHITO 597
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0024 EL BAJIO 44
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0696 RANCHO DEL MUNDO MURRIETA 5 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0732 RANCHO PEÑA 5 HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0470 HIGUERAS DE LOS NATOCHES 1402
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0111 LA LINEA 337
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017990 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0730 RANCHO ZAVALA 27
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

 1  1  8 3,453 3 8:00 HRS.  

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1239 EL SUFRAGIO 338

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0284 LA CHOYA 60
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 1340 LA CHIVERA DE LEYVA 2
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0343 EL TUBO 78
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0318 LA MARIPOSA 5
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0569 JUPARE (EL MEZQUITAL) 149
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0625 EL TEROQUE VIEJO 1369
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0694 RANCHO NATOCHES 4
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0686 LA LADRILLERA 56
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0395 ROSALES VIEJO 21
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA018002 Tipo 0 2009 010 El Fuerte 0195 TEHUECO 859
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

 1  1  11 2,941 3 8:00 HRS.  
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0868 PALOTAL EL 403

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0969 SAUCITO EL 8 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0975 GRANJA LA LOMITA 9 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1010 TULE EL 6 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0889 PITAHAYA LA 171 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0308 CAMPO TORREON 177 HGZMF 32 

SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0924 MELCHOR OCAMPO (RANCHO 
NUEVO) 261 HGZMF 32 

SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0847 NARANJO SEGUNDO 373 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0581 CAMPO 6 269 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0310 TRES MARIAS (LAS VINORAMAS) 317 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0311 TRES REYES 285 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1460 OSCURO EL 32 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0356 PLAYA SEGUNDA 566 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1642 PITAHAYITA LA 10 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1138 CAMPITO EL (CAMPO ZAMORA) 97 HGZMF 32 
SLSSA018014 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0358 TORUNO EL 146 HGZMF 32 

 1  1  16 3,130 3 8:00 HRS.  

SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0305 TESCALAMA (TESCALAMA DE 
ARRIBA) 49

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HGZMF 32 

SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0477 CAMICHIN 9 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0282 EL TABLON 63 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0575 EL AMAPAL DEL LLANO 8 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0690 LA CANTERA 7 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0720 CORRAL FALSO 6 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0724 EL COYOTE 7 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0913 EL QUELELE 3 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0726 LA CRUCITA 2 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1000 TEZCALAMA DE ABAJO 23 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0571 EL LIMON 66 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0711 CIRUELOS 7 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0201 LAS POCITAS 4 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0137 LAGUNILLAS 119 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0272 SANTA FE 28 HGZMF 32 

SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0260 SAN JOAQUIN (SAN JOAQUIN 
NUEVO) 563 HGZMF 32 

SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0568 SAN JOAQUIN (SAN JOAQUIN VIEJO) 177 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1071 LA BEBELAMA 18 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0952 SAN JOSE 41 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0268 SAN MIGUEL DE SAN JOAQUIN 108 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0134 LAGUNA DE LOS VALDEZ 89 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0009 AGUA ESCONDIDA 147 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0101 LAS FLORES 2 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0122 LA HIGUERITA 33 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0956 SAN PEDRO 19 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0325 ZAPOTILLO 51 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0470 CHINO GORDO 30 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0880 LA PEÑA 36 HGZMF 32 



Jueves 9 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

CLUES Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo Personal Jornada de la 

Unidad Móvil 
Unidad de 2o. Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0513 EL SAUCE 12

  

HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0942 SAN ANTONIO 3 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0206 POTRERILLOS 103 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1177 SEIS DE ENERO 93 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 1583 CAMPO SAN LAZARO 1 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0873 LA PASADITA 14 HGZMF 32 
SLSSA018026 Tipo 0 2009 017 Sinaloa 0657 EL BARRANCO 5 HGZMF 32 

 1  1  35 1,946 3 8:00 HRS.  
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0042 ALAMITO CAIMANERO 347

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0386 BOCA DEL RIO 527 HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0751 LAS GLORIAS 54 HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0563 LA PITAHAYA 51 HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0723 LAS CULEBRAS 495 HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0562 LAS FLORES 251 HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0280 EL TORTUGO 430 HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0695 EL CARACOL 999 HGZMF 32 
SLSSA018031 Tipo 0 2009 011 Guasave 0707 EL COLORADITO 307 HGZMF 32 

 1  1  9 3,461 3 8:00 HRS.  
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0132 HIGUERA DE LOS VEGA 1256

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0338 EL TULE DE ARRIBA 92 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0113 EL GALLO 147 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0838 LOS BECOS 1 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0224 PALO DE ASTA 159 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0179 MAZATE DE LOS SANCHEZ 88 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0039 EL BECAL 140 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0423 EL AGUAJE 7 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0019 ALHUEYCITO 154 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0184 EL MEZQUITE 621 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0163 LO DE GABRIEL 161 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0610 RANCHITO SAN MIGUEL 20 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0406 EL POTRERO DE LAS PERDICES 41 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0172 EL MAGISTRAL 37 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0026 BACAMOPA 115 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0283 RINCON DE LOS SANTOS 21 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0162 LO DE FELIX 51 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0569 MILPA DE LOS VALENZUELA 19 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0131 HIGUERA CAIDA 125 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0657 LAGUNA DE LOS BOJORQUEZ 134 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0275 EL RECODO 63 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0328 EL TEMPIZQUE 7 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0122 GUAMUCHILES ALTOS 62 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0138 LA HUERTA 324 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0486 BEBELAMA 19 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0060 LA CAMPANILLA 65 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0217 LA PALMA 19 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0617 EL REPARO DE LOS GALINDO 24 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0177 MAUTILLOS 20 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0102 LOS CHINOS 259 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018055 Tipo 0 2009 013 Mocorito 0381 LO DE FLORES 2 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  1  31 4,253 3 8:00 HRS.  
SLSSA018060 Tipo 0 2009 018 Navolato 0322 LAS PUENTES 972

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018060 Tipo 0 2009 018 Navolato 0162 BATAUTO (LAGUNA DE BATAUTO) 245 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018060 Tipo 0 2009 018 Navolato 0041 EL CASTILLO 3009 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018060 Tipo 0 2009 018 Navolato 0131 LAS AGUAMITAS 1629 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018060 Tipo 0 2009 018 Navolato 0434 TETUAN NUEVO 314 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018060 Tipo 0 2009 018 Navolato 0126 YAMETO 137 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018060 Tipo 0 2009 018 Navolato 0006 ALTATA 2001 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  1  7 8,307 3 8:00 HRS.  
SLSSA018096 Tipo 0 2009 008 Elota 0013 CAIMANES II 797

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018096 Tipo 0 2009 008 Elota 0031 EMILIANO ZAPATA 871 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018096 Tipo 0 2009 008 Elota 0051 LOMAS DE TECUYO 230 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018096 Tipo 0 2009 008 Elota 0028 EJIDO CULIACAN 662 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018096 Tipo 0 2009 008 Elota 0140 BELLA VISTA  188 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018096 Tipo 0 2009 008 Elota 0143 BENITO JUAREZ 255 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018096 Tipo 0 2009 008 Elota 0122 LOS DIFUNTOS 51 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  1  7 3,054 3 8:00 HRS.  
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0969 LA GUASIMA 344

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1103 LAS BRISAS 259 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1474 LA PRESITA (LA PALMITA Y ANEXOS) 1203 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1659 EL COYOTE (LA COMPUERTA) 35 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0107 EL AYALE 107 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0201 CAMPANERA 72 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1128 LA CUPIA 20 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1166 LA NANCHI 26 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0539 PAREDONES 440 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1350 DOS ARROYOS 237 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0547 EL PEÑASCO 130 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0486 MIRASOLES 8 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0132 LA ANONA 429 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018084 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1061 LA CAMPANA. 787 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  1  14 4,097 3 8:00 HRS.  
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SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 2073 EJIDO CANAN 483

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1362 SAN RAFAEL 204 HOSPITAL DE LA MUJER 

SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 2849 SECCION SAN RAFAEL (LAS 
CASITAS) 69 HOSPITAL DE LA MUJER 

SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0468 EL MANGUITO 295 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0360 EJIDO LA FLOR 685 HOSPITAL DE LA MUJER 

SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0478 EL CHAPETEADO (EJIDO 
MEZQUITILLO) 558 HOSPITAL DE LA MUJER 

SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1521 EJIDO REBECA 2 (METESACA) 236 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 1508 EJIDO REBECA 478 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018072 Tipo 0 2009 006 Culiacán 0724 LAS TRES GOTAS DE AGUA 737 HOSPITAL DE LA MUJER 

 1  1  9 3,745 3 8:00 HRS.  
SLSSA018043 Tipo I 2009 011 Guasave 0239 SAN JOSE DE LA BRECHA 848

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

HGZMF 32 
SLSSA018043 Tipo I 2009 011 Guasave 0199 LAS PLAYAS 561 HGZMF 32 
SLSSA018043 Tipo I 2009 011 Guasave 0085 CASA BLANCA 1417 HGZMF 32 
SLSSA018043 Tipo I 2009 011 Guasave 0287 VALLE DE HUYAQUI (LOS SOLARES) 245 HGZMF 32 

SLSSA018043 Tipo I 2009 011 Guasave 0706 LAS COLONIAS (COL ANGEL 
FLORES) 523 HGZMF 32 

SLSSA018043 Tipo I 2009 011 Guasave 0248 SAN PASCUAL 123 HGZMF 32 
SLSSA018043 Tipo I 2009 011 Guasave 0443 LAS COMPUERTAS  37 HGZMF 32 

 1  1  7 3,754 3 8:00 HRS.  

SLSSA017973 Tipo III 2009 010 El Fuerte 0097 LOS HORNILLOS 476

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

ODONTOLOGO 
8:00 HRS. 

HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017973 Tipo III 2009 007 Choix 0161 PICACHOS 358
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017974 Tipo III 2010 007 Choix 0200 SAN JAVIER 813
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017975 Tipo III 2011 007 Choix 0024 BACA 312
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017976 Tipo III 2012 007 Choix 0224 TABUCAHUI 327
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017977 Tipo III 2013 007 Choix 0027 BAJOSORI 734
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017978 Tipo III 2014 007 Choix 0167 POTRERO DE CANCIO 333
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017973 Tipo III 2009 007 Choix* 0292 LAS COLMENAS* 94
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017973 Tipo III 2009 010 El Fuerte* 0236 LOS MUSOS* 105
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017973 Tipo III 2009 010 El Fuerte* 0470 HIGUERAS DE LOS NATOCHES* 1402
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017973 Tipo III 2009 010 El Fuerte* 0625 EL TEROQUE VIEJO* 1369
HOSPITAL GENERAL DE 
LOS MOCHIS 

SLSSA017973 Tipo III 2009 011 Guasave* 0706 LAS COLONIAS (COL ANGEL 
FLORES)* 523 HGZMF 32 

SLSSA017973 Tipo III 2009 011 Guasave* 0707 EL COLORADITO* 307 HGZMF 32 
SLSSA017973 Tipo III 2009 017 Sinaloa* 0356 PLAYA SEGUNDA* 566 HGZMF 32 

SLSSA017973 Tipo III 2009 017 Sinaloa* 0260 SAN JOAQUIN (SAN JOAQUIN 
NUEVO)* 563 HGZMF 32 

SLSSA017973 Tipo III 2009 017 Sinaloa* 0015 EL ALAMITO* 613 HGZMF 32 
SLSSA017973 Tipo III 2009 017 Sinaloa* 0006 AGUA BLANCA* 544 HGZMF 32 

 1  1  7 3,353 4 8:00 HRS.  

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia 0053 CHIRIMOYOS 364

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

ODONTOLOGO 
8:00 HRS. 

HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia 0003 AGUACALIENTE DE GARATE 1865
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia 0100 MESILLAS 1676
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia 0039 LA CONCEPCION 1050
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia 0162 EL VERDE  1263
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia 0154 TEPUXTA 501
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia 0117 PALMITO 876
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

SLSSA018101 Tipo III 2009 013 Mocorito* 0132 HIGUERA DE LOS VEGA* 1256 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018101 Tipo III 2009 003 Badiraguato* 0036 EL BARRIL* 235 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018101 Tipo III 2009 013 Mocorito* 0634 SANTIAGO DE COMANITO* 628 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018101 Tipo III 2009 006 Culiacán* 0443 LIMON DE LOS RAMOS* 3191 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018101 Tipo III 2009 006 Culiacán* 0724 LAS TRES GOTAS DE AGUA* 737 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018101 Tipo III 2009 018 Navolato* 0006 ALTATA* 2001 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018101 Tipo III 2009 008 Elota* 0028 EJIDO CULIACAN* 662 HOSPITAL DE LA MUJER 
SLSSA018101 Tipo III 2009 005 Cosalá* 0047 CHAPALA* 316 HOSPITAL DE LA MUJER 

SLSSA018101 Tipo III 2009 004 Concordia* 0146 SANTA CATARINA.* 408
HOSPITAL GENERAL DE 
MAZATLAN 

 1  1  7 7,595 4 8:00 HRS.  
   

 21  12  356 68,374 70   

Nota: *) Localidades en multirruta las cuales no se incluyen en la sumatoria para no duplicar la información.  
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11'870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 TRIMESTRAL 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 Entidad federativa:        Trimestre:    
 

   COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES 
   Hombres Rango de Edad Mujeres 
     70 y más
     65 a 69
     60 a 64
     55 a 59
     50 a 54
     45 a 49
     40 a 44
     35 a 39
     30 a 34
     25 a 29
     20 a 24
     15 a 19
     10 a 14
     5 a 9
     1 a 4
     < de 1 año
     TOTAL

 
  COBERTURA OPERATIVA   
  Número total de Consultas de Primera Vez en el Periodo     
  Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo     
  Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades Médicas Móviles UMM     

 
 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

 
No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 

DESNUTRICION EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 
REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 
REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 
REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 
REALIZADO PERIODO 

Oct-Dic 
1 No. de Niños < de 5 años en control nutricional.           

1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso y Obesidad.           
1..1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           
1.1.3 No. de Niños con Desnutrición moderada.           
1.1.4 No. de Niños con Desnutrición severa           
1.2 No. de Niños Recuperados de desnutrición.           
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No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS 
DE EDA's EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores de 5 años           

2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años 
con Plan A           

2.1.2 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años 
con Plan B            

2.2 
No. de Madres con niños(as) Menores de
5 años capacitadas en signos de alarma
de EDA's           

 

 

No. 3.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS 
DE IRA's EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

3.1 No. de Casos de IRA´s en Menores de 5 años           

3.1.1 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años 
con Tratamiento sintomático           

3.1.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años 
con Tratamiento antibiótico           

3.2 
No. de Madres con niños(as) Menores de
5 años capacitadas en signos de alarma
de IRA's           

 

 

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBRO 
 DE DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO.

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

5.1 No. total de Pacientes con Diabetes mellitus           

5.1.1 No. total de pacientes con Diabetes mellitus 
controlados           

5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes mellitus 
nuevos           

5.2 No. total de detecciones de Diabetes mellitus           
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No. 6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
HIPERTENSION ARTERIAL EN EL PERIODO.

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

6.1 No. total de Pacientes con Hipertensión Arterial           

6.1.1 
No. total de pacientes con Hipertensión arterial 
controlados           

6.1.2 No. total de pacientes con Hipertensión arterial 
nuevos           

6.2 No. total de detecciones de Hipertensión 
Arterial           

  
 

No. 7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
SINDROME METABOLICO EN EL PERIODO. 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

7.1 No. total de Pacientes con Síndrome metabólico           

7.1.1 
No. total de pacientes con Síndrome metabólico 
controlados           

7.1.2 No. total de pacientes con Síndrome metabólico 
nuevos           

7.2 No. total de detecciones de Síndrome 
metabólico           

  
 

No. 
8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
CANCER CERVICOUTERINO Y CANCER DE 

MAMA EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

8.1 No. total de Citologías vaginal           

8.2 No. total de Casos de Displasia (Leve, 
Moderada y Severa)           

8.3 No. total Casos de Cáncer Cervicouterino           

8.4 No. total de detecciones para Cáncer de Mama 
(exploración)           

8.5 No. total de Casos de Cáncer de Mama           
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No. 9.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
ATENCION PRENATAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

9.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

9.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo           

9.2 
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto 
riesgo Referidas a Segundo Nivel           

  
 

No. 10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS 
DE ATENCION DENTAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO PERIODO 
Oct-Dic 

10.1 No. de Escuelas libres de Caries           
  

 
No. 11.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: . 

  

  
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once 
millones ochocientos setenta mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

 
 
 
 
 
 

         

Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 
concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar 
sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y 
todo tipo de valores registrados en los activos. 
Excluye el pago de deducibles previstos en el 
concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos, previstos en el 
capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase 
de impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales, 
de registro público de la propiedad, tenencias y canje de 
placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, 
derechos y gastos de navegación de aterrizaje y 
despegue de aeronaves, de verificación, certificación 
y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre 
la renta que las dependencias retienen y registran 
contra las partidas correspondientes del Capítulo 
1000 “Servicios Personales”. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Incluye los 
gastos para pasajes del personal operativo que 
realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, 
y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los 
de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento 
de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional, y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar 
las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye 
los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37103 y 37203. 

37504* 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN 

EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 
37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la estadía 
de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3700. 
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37101* 

PASAJES AEREOS 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección 
en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago 
de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES AEREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS 

NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 
de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional, y 37103 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar 
las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 

SUPERVISORES. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR 

“LA SECRETARIA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR 

SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIATICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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ANEXO 9 
CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $ 43,821.51  $4,869.06   $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  3  $ 28,254.81  $3,139.42   $31,394.23 12  $1,130,192.28 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  1  $ 28,254.81  $3,139.42   $31,394.23 10  $313,942.30 

           $2,028,421.42 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 11  $ 13,250.00  $1,472.22   $14,722.22 12  $1,943,333.04 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 11  $ 11,120.00  $1,235.56   $12,355.56 12  $1,630,933.92 

           $3,574,266.96 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $ 13,250.00  $1,472.22   $14,722.22 12  $529,999.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $ 11,120.00  $1,235.56   $12,355.56 12  $444,800.16 

           $974,800.08 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $ 20,500.00  $2,277.78   $22,777.78 12  $1,366,666.80 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $ 13,250.00  $1,472.22   $14,722.22 12  $883,333.20 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $ 11,120.00  $1,235.56   $12,355.56 12  $741,333.60 

           $2,991,333.60 

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

{}}{ñ DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $ 20,500.00  $2,277.78   $22,777.78 12  $546,666.72 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 13,250.00  $1,472.22   $14,722.22 12  $353,333.28 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 11,120.00  $1,235.56   $12,355.56 12  $296,533.44 

           $1,196,533.44 

     TOTAL  $10,765,355.50 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once 
millones ochocientos setenta mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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ANEXO 10 

Avance Financiero Ejercicio 2012 
Capítulo de Gasto (2) Indicador (3) Meta (4) (1) trimestre 

Autorizado (5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 
1000 Unidades 

médicas 
móviles 

operando 

         
3000         

TOTAL (13)         
           
           
   

FIRMA FIRMA FIRMA 
COORDINADOR ESTATAL CARAVANAS DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD O SU EQUIVALENTE 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD 
 
Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 
(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el 

año vigente. 
(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en 

el año vigente. 
(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de 

Recursos celebrado en el año vigente. 
(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio 

Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año 

vigente. 
(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio Específico en materia de 

Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 
(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 
(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50  
(once millones ochocientos setenta mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2012 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

Total      Total    

          

Firma Firma Firma 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD O SU EQUIVALENTE 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

SECRETARIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 

el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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ANEXO 12 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SINALOA 

FECHA DE VISITA 

PRIMER SEMESTRE DE 2012 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 
objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 20/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo 
que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de 
la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,870,105.50 (once millones ochocientos setenta 
mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del 
Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado 
de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando 
Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Sonora, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación 
del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN FAJARDO DOLCI, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 
FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ 
CABALLERO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO 
GARCIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora; y por “LA SECRETARIA”, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 
“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 
que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 
que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARIA” 
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V, 
VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 
de diciembre de 2011. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 
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II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 6, fracción II y 9, fracción I de 
la Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, edificio Sonora, ala Norte del Centro de 
Gobierno de Hermosillo, Sonora, México. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 
de diciembre de 2011. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el 
presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 7 Unidades Móviles y aseguramiento de 8 Unidades 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Sonora, y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad 
con el presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 
cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.)  

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), con cargo a 
los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en el Anexo 2 de este Convenio Específico. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo 
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 7 Unidades Móviles y el aseguramiento de 8 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Sonora, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 7 
Unidades Móviles y aseguramiento de 8 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud 
en el Estado de Sonora, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la Salud, que determine 
esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de 
visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances financieros, 
el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su 
contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” 
sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
convenio de conformidad en el Anexo 3, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, así como la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Sonora. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 7 Unidades Móviles y aseguramiento de 8 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud, por parte de los Servicios de Salud de Sonora. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexos 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la Secretaría de Hacienda. 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD” , estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD” no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este Instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Los Servicios de Salud de Sonora, realizará los trámites para la contratación del personal que se 
requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento 
del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por 
“LA SECRETARIA”, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 
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IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al 
Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de 
la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2012. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los doce días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, 
Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$4,984,031.96 $0.00 $4,984,031.96 

TOTAL $4,984,031.96 $0.00 $4,984,031.96 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 
cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sonora. 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios” 

   

 

 

$2,697,698.06 $1,087,763.46

 

 

 

$1,198,570.44 

  

$4,984,031.96

ACUMULADO   $2,697,698.06 $1,087,763.46 $1,198,570.44   $4,984,031.96

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 
cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sonora. 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 8 CARAVANAS CON GASTOS DE 
OPERACION PARA 7 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $4,432,281.96 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS” $415,750.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $136,000.00 

TOTAL $4,984,031.96 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han  

entregado en comodato a la Entidad: 
Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las Caravanas tipo I, II y III. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 
cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sonora. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2012 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Fecha de elaboración 

 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

 Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

 __________________________ __________________________ __________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones 
novecientos ochenta y cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR CADA 

CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 

cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 

parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Sonora. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2012 
ESTADO DE SONORA 

RECIEN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 

5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna anti influenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10. Acciones preventivas para menores de 5 años. 

NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11. Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 

ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna anti influenza para el adulto mayor. 

24. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 
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28. Diagnóstico y tratamiento de varicela. 

29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 

35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 

50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 

51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 

52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 
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65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 

66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 

71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 

95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 

97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 

102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 

103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 
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104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 

107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y 
pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático 
y trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGIA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero de 
vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar 
no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACION 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 
cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sonora. 
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SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 2012 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE SONORA 
No. de Unidades Beneficiadas: 3 UMM Tipo 0, 1 UMM Tipo I, 1 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 

CLUES Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo Personal Jornada de la 

Unidad Móvil 
Unidad de 2o. Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

SRSSA018086 Tipo II 2007 012 BACUM  97 LA LAGUNITA  4

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 

CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00-16:00 Hrs. 

HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 012 BACUM  225 EL COYOTE  5 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 012 BACUM  177 EL ABOLILLO 3 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  0950 BABOJORI  9 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  2728 LA PITAHAYA 4 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  0943 LOMA DE CORRAL 89 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  0329 LOMA DE GUAMUCHIL 1,124 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  0387 TAJIMAROA 296 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  1253 LAS PARCELAS 13 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  1193 VERACRUZ (EL CHORIZO) 114 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  1032 TANQUE DE LEON (JOSE 
ROMERO) 6 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018086 Tipo II 2007 018 CAJEME  2405 RAMON ALVAREZ 16 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

 1  2  12 1,683 4   

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0100 LA ESPERANZA 67

MEDICO, 
ENFERMERA Y 

PROMOTOR 
8:00 A 16:00 

HORAS 

HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0090 EL CHINO (SAN ANTONIO DE 
LOS CHINOS) 142 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0105 LA GACELA 76 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0177 PALOS CHINOS 60 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0194 LAS PLOMOSAS 40 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0200 PROTERO DE REUTER 29 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0198 POTRERO DE ALCANTAR 206 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018301 Tipo 0 2009 003 ALAMOS 0808 SIVILIMORA 34 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

 1  1  8 654 3   

SRSSA018272 Tipo 0 2009 030 HERMOSILLO 1224 LOS HUICOS  25

MEDICO, 
ENFERMERA Y 

PROMOTOR 
8:00 A 16:00 

HORAS 

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 030 HERMOSILLO 1299 MIGUEL HIDALGO  20
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 030 HERMOSILLO 1585 MAXIMILIANO R. LOPEZ  10
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 030 HERMOSILLO 3258 EL SAHUIMARO 118
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 030 HERMOSILLO 1321 LAS VIRGENES CINCO 92
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 057 SAN PEDRO DE 
LA CUEVA 29 EL LIMBO 11

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 057 SAN PEDRO DE 
LA CUEVA OO8 LA RANCHERIA 

(RANCHERIAS) 16
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 057 SAN PEDRO DE 
LA CUEVA OOO4 LA MESA DEL PROGRESO  15

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 057 SAN PEDRO DE 
LA CUEVA 0048 EL PEÑASCO 3

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 057 SAN PEDRO DE 
LA CUEVA 0272 LA BOMBA (BAJIO PASCUAL) 6

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 057 SAN PEDRO DE 
LA CUEVA OOO6 NUEVO SUAQUI 15

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 066 URES  0065 RANCHITO DE AGUILAR 17
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018272 Tipo 0 2009 050 RAYON OOO4  CERRO DE ORO  3
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA-018272 Tipo 0 2009 021 LA COLORADA 0025 LA GALERA 48
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

 1  5  14 399 3   
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CLUES Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo Personal Jornada de la 

Unidad Móvil 
Unidad de 2o. Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 012 BACUM 0296 AGUA CALIENTE 32

MEDICO, 
ENFERMERA Y 

PROMOTOR 

8:00 A 16:00 
HORAS 

HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 012 BACUM 0006 MACHOBOBAMPO 9 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 012 BACUM 0099 TOROCOPOBAMPO 15 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 012 BACUM 0342 EL ESLABON 1 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 018 CAJEME  0278 EL CARRIZO (RANCHO) 12 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 072 SAN IGANACIO 
RIO MUERTO 0143 EMILIANO ZAPATA 83 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 072 SAN IGANACIO 
RIO MUERTO 0144 SAN FRASCISCO 63 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 072 SAN IGANACIO 
RIO MUERTO 0145 SIETE DE NOVIEMBRE 34 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 072 SAN IGANACIO 
RIO MUERTO 0148 VICENTE GUERRERO 16 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 072 SAN IGANACIO 
RIO MUERTO 0142 DEMETRIO VALLEJO 65 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018296 Tipo 0 2009 072 SAN IGANACIO 
RIO MUERTO 0166 SAN FRANCISCO RIO 

MUERTO (LAS CACHORAS) 90 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

 1  3  11 420 3   

SRSSA018284 Tipo I 2009 006 ARIZPE 0148 LA BOLITA (LA BOLITA DE 
CHINAPA) 9

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8:00 A 16:00 
HORAS 

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 006 ARIZPE  0082 LAS CENDRADITAS 12
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 022 CUCURPE 0101 LOS AGUAJITOS (EL 
AGUAJITO) 4

HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 022 CUCURPE 0066 SAN JAVIER 8
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 022 CUCURPE 0082 SEIS DE ENERO 13
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 016 BENJAMIN HILL 0029 EL PERU 5
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 016 BENJAMIN HILL 0039 SAN ISIDRO 3
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 035 IMURIS 0003 EL ALAMILLO 5
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 035 IMURIS 0246 CAMPO KINO 6
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 045 OPODEPE 0108 TUAPE 64
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 058 SANTA ANA 0137 EL CADILLAL 11
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

SRSSA018284 Tipo I 2009 064 TRINCHERAS 0028 COLONIA LOS FRESNOS 70
HOSPITAL INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL ESTADO 
DE SONORA 

 1  7  12 210 3   

SRSSA018371 Tipo III 2009 042 NAVOJOA 0015 BUARAJE VIEJO 232

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

8:00 A 16:00 
HORAS 

HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 042 NAVOJOA 0087 NAVOMORA 47 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 042 NAVOJOA 0489 JUSIBAMPO 70 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 042 NAVOJOA 0468 LAS CABALLERIZAS (CAMPO 
RUIZ) 18 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 042 NAVOJOA 0129 TOROCOBA  22 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 042 NAVOJOA 0105 SAN ANTONIO DE LOS 
IBARRA (SAN ANTONIO)  233 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 033 HUATABAMPO 0155 JUPAGOJORI 14 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 033 HUATABAMPO 0373 RANCHO EL PALOMO 89 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 033 HUATABAMPO 0216 UNIFICACION CAMPESINA 
(COLA SECA) 136 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 026 ETCHOJOA 0007 BACAJAQUIA 381 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 026 ETCHOJOA 0050 MAVEJAQUI 352 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 018 CAJEME * 0329 LOMA DE GUAMUCHIL * 1,124 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 003 ALAMOS* 0198 POTRERO DE ALCANTAR * 206 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 072 SAN IGANACIO 
RIO MUERTO* 0144 SAN FRASCISCO * 63 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 

MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 042 NAVOJOA* 0053 HUASAGUARI * 56 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 003 ALAMOS* 0224 SAN BERNARDO* 175 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

SRSSA018371 Tipo III 2009 033 HUATABAMPO* 0078 PUEBLO VIEJO* 49 HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER No. 174 

 1  3  12 1,650 4   
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CLUES Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo Personal Jornada de la 

Unidad Móvil 
Unidad de 2o. Nivel de 

Referencia Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O411 URES 319

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR 

8:00 A 16:00 

HORAS 

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O387 ALFA ESTRELLA 29

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O487 
ALFONSO GARZON 

SANTIVAÑES (ZACATECAS) 
89

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O193 SAN JOSE 14

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O750 
MERINO RABAGO (PLAN DEL 

RIO) 
8

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O325 MARIBEL 16

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O670 EL BAJIO 49

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O565 BAHIA 10

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O882 BAHIA DOS 8

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O646 EL DESEO 9

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA 1002 EL DESEO 5

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O166 PUERTO LOBOS 90

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O226 EL SOCORRO 28

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O519 LA ESMERALDA 25

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 017 CABORCA O355 EL PUEBLA (LOS PARRALES) 21

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 030 HERMOSILLO* 3258 EL SAHUIMARO* 118

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 030 HERMOSILLO* 1321 LAS VIRGENES CINCO* 92

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 006 ARIZPE* 0084 SINOQUIPE* 122

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

SRSSA018366 Tipo III 2009 058 SANTA ANA* 0012 EL CLARO * 198

HOSPITAL INTEGRAL DE 

LA MUJER DEL ESTADO 

DE SONORA 

 1  1  15 720 4   

  

 7  20  84 5,736 24   

Nota: *) Localidades en multirruta las cuales no se incluyen en la sumatoria para no duplicar la información.  
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $4'984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y cuatro mil treinta y un 
pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la 
otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 TRIMESTRAL 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 Entidad federativa:        Trimestre:    
 

   COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES    
   Hombres Rango de Edad Mujeres    
     70 y más      
     65 a 69      
     60 a 64      
     55 a 59      
     50 a 54      
     45 a 49      
     40 a 44      
     35 a 39      
     30 a 34      
     25 a 29      
     20 a 24      
     15 a 19      
     10 a 14      
     5 a 9      
     1 a 4      
     < de 1 año      
     TOTAL      

 
  COBERTURA OPERATIVA   

  Número total de Consultas de Primera Vez en el Periodo     
  Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo     
  Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades Médicas Móviles UMM     

 
 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

 
No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 

DESNUTRICION EN EL PERIODO. 
PROGRAMADO 

ANUAL 
REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 
REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 
REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 
REALIZADO 

PERIODO Oct-Dic 
1 No. de niños < de 5 años en control nutricional.           

1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso y Obesidad.           
1..1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           
1.1.3 No. de Niños con Desnutrición moderada.           
1.1.4 No. de Niños con Desnutrición severa           
1.2 No. de Niños Recuperados de desnutrición.           
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No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
EDA's EN EL PERIODO. 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO 
PERIODO Oct-Dic 

2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores de 5 años           

2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años 
con Plan A           

2.1.2 
No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años 
con Plan B            

2.2 
No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años 
capacitadas en signos de alarma de EDA's           

 

 

No. 
3.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 

IRA's EN EL PERIODO. 
PROGRAMADO 

ANUAL 
REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 
REALIZADO PERIODO 

Abr-Jun 
REALIZADO PERIODO 

Jul-Sept 
REALIZADO 

PERIODO Oct-Dic 

3.1 No. de Casos de IRA´s en Menores de 5 años           

3.1.1 
No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años 
con Tratamiento sintomático           

3.1.2 
No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años 
con Tratamiento antibiótico           

3.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años 
capacitadas en signos de alarma de IRA's           

 

 

No. 
5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 

DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO. 
PROGRAMADO 

ANUAL 
REALIZADO PERIODO 

Ene-Mar 
REALIZADO PERIODO

Abr-Jun 
REALIZADO PERIODO

Jul-Sept 
REALIZADO 

PERIODO Oct-Dic 

5.1 No. total de Pacientes con Diabetes mellitus           

5.1.1 
No. total de pacientes con Diabetes mellitus 
controlados           

5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes mellitus 
nuevos           

5.2 No. total de detecciones de Diabetes mellitus           
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No. 
6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
HIPERTENSION ARTERIAL EN EL PERIODO. 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO 
PERIODO Oct-Dic 

6.1 No. Total de Pacientes con Hipertensión Arterial           

6.1.1 
No. total de pacientes con Hipertensión arterial 
controlados           

6.1.2 
No. total de pacientes con Hipertensión arterial 
nuevos           

6.2 No. total de detecciones de Hipertensión Arterial           

 
 

No. 
7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
SINDROME METABOLICO EN EL PERIODO. 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO 
PERIODO Oct-Dic 

7.1 No. total de Pacientes con Síndrome metabólico           

7.1.1 
No. total de pacientes con Síndrome metabólico 
controlados           

7.1.2 
No. total de pacientes con Síndrome metabólico 
nuevos           

7.2 No. total de detecciones de Síndrome metabólico           

 
 

No. 
8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
CANCER CERVICOUTERINO Y CANCER DE 

MAMA EN EL PERIODO. 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO 
PERIODO Oct-Dic 

8.1 No. total de Citologías vaginal           

8.2 No. total de Casos de Displasia (Leve, Moderada 
y Severa)           

8.3 No. total Casos de Cáncer Cervicouterino           

8.4 No. total de detecciones para Cáncer de Mama 
(exploración)           

8.5 No. total de Casos de Cáncer de Mama           
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No. 9.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
ATENCION PRENATAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO 
PERIODO Oct-Dic 

9.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

9.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo           

9.2 No. Total de pacientes con Embarazo de Alto 
riesgo Referidas a Segundo Nivel           

 

 

No. 10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
ATENCION DENTAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO PERIODO 
Ene-Mar 

REALIZADO PERIODO 
Abr-Jun 

REALIZADO PERIODO 
Jul-Sept 

REALIZADO 
PERIODO Oct-Dic 

10.1 No. de Escuelas libres de Caries           

 

 

No. 11.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta:  

 

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro 
millones novecientos ochenta y cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

 

         

Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 
concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar 
sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los 
activos. Excluye el pago de deducibles previstos 
en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos, previstos en el 
capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase
de impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales,
de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación
de aterrizaje y despegue de aeronaves, de 
verificación, certificación y demás impuestos y 
derechos conforme a las disposiciones aplicables. 
Excluye el impuesto sobre la renta que las 
dependencias retienen y registran contra las 
partidas correspondientes del Capítulo 1000 
“Servicios Personales”. 

37201* PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión 
e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades de los servidores públicos. Incluye 
los gastos para pasajes del personal operativo
que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos
de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 
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37204* PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en 
las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 
Pasajes terrestres nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 
37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye 
el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en 
los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento 

37501* VIATICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos contemplados en las partidas 37101
y 37201. 

37503* VIATICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos contemplados en las partidas 37103
y 37203. 

37504* VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a 
los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 
37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 
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37901* GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y 
en general trabajos en campo para el desempeño 
de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, 
y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101* PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión 
e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades de los servidores públicos. Excluye 
los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37103* PASAJES AEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en 
las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para 
labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes 
aéreos nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes 
aéreos nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 
SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARIA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE 
TRASLADO Y VIATICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 
cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sonora. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE SONORA 
NIVEL ESTATAL 

        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06   $48,690.57 12  $584,286.84 
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $28,254.81  $3,139.42   $31,394.23 12  $753,461.52 
           $1,337,748.36 
        

UNIDAD MOVIL TIPO 0 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $13,250.00  $1,472.22   $14,722.22 12  $529,999.92 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $11,120.00  $1,235.56   $12,355.56 12  $444,800.16 
           $974,800.08 
        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $13,250.00  $1,472.22   $14,722.22 12  $176,666.64 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $11,120.00  $1,235.56   $12,355.56 12  $148,266.72 
           $324,933.36 
        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $ 20,500.00  $ 2,277.78   $ 22,777.78 12  $ 273,333.36 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $ 13,250.00  $ 1,472.22   $ 14,722.22 12  $ 176,666.64 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $ 11,120.00  $ 1,235.56   $ 12,355.56 12  $ 148,266.72 
            $ 598,266.72 
        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $ 20,500.00  $2,277.78   $22,777.78 12  $546,666.72 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 13,250.00  $1,472.22   $14,722.22 12  $353,333.28 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 11,120.00  $1,235.56   $12,355.56 12  $296,533.44 
            $1,196,533.44 
        
     TOTAL   $4,432,281.96 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y 

cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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ANEXO 10 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

Avance Financiero Ejercicio 2012 
Capítulo de Gasto (2) Indicador (3) Meta (4) (1) trimestre 

Autorizado (5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 
1000 Unidades médicas 

móviles 
operando 

         

3000         

TOTAL (13)         
           
           
   

FIRMA FIRMA FIRMA 
COORDINADOR ESTATAL CARAVANAS DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD O SU EQUIVALENTE 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD 
 
Instructivo de llenado: 
(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 
(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado 

en el año vigente. 
(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en 

el año vigente. 
(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de 

Recursos celebrado en el año vigente. 
(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio 

Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el 

año vigente. 
(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio Específico en materia de 

Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 
(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 
(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96  

(cuatro millones novecientos ochenta y cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2012 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

Reintegro 

TESOFE (1) 

 No. Cuenta Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

Total      Total    

          

Firma Firma Firma 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD O SU EQUIVALENTE 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

SECRETARIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE 

          

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta y cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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ANEXO 12 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SONORA 

FECHA DE VISITA: 
PRIMER SEMESTRE DE 2012 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,984,031.96 (cuatro millones novecientos 
ochenta y cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 4,984,031.96 (cuatro millones novecientos ochenta 
y cuatro mil treinta y un pesos 96/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sonora. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del 
Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús 
Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del proyecto específico denominado Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL EN ADELANTE 
“DIF DISTRITO FEDERAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. JOSE ANDRES MILLAN ARROYO, 
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 
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II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o., de esta ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar en 
condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito; j) ser 
hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza; 
k) ser migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas 
físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el 
artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través 
de la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 



Jueves 9 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF DISTRITO FEDERAL”, 
para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19 fracciones XXVI y XXIX y 25 fracciones 
XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 

El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF DISTRITO FEDERAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF DISTRITO FEDERAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, constituido mediante Decreto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 1997. 

II.2 Tiene por objeto la promoción y prestación de servicios de asistencia social; apoyar el desarrollo de la 
familia y de la comunidad; promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de los menores 
sujetos de la asistencia social, llevar a cabo acciones en materia de rehabilitación de personas con 
discapacidad, en centro no hospitalarios y las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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II.3 El LIC. JOSE ANDRES MILLAN ARROYO, quien acredita su personalidad como Director General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, mediante su nombramiento 
de fecha 29 de marzo de 2012, emitido por el LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en calle San Francisco número 1374, colonia Tlacoquemécatl del 
Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03300, México, Distrito Federal. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
Condiciones de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del 
Distrito Federal, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11 fracciones 
X, XII, XV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 25 fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232 000 00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100, M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio fiscal 
2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 



Jueves 9 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

Asimismo, en relación al “Sistema Informático de Adopciones” (SIAD) implementado por la mayoría de los 
Sistemas Estatales DIF de acuerdo con el Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia 2011, “LAS PARTES” acuerdan que “DIF DISTRITO FEDERAL” También lo utilizará. Por 
otra parte, tomando en consideración que el SIAD requiere continuidad y mejora en su operación, 
LAS PARTES” acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en 
el primer párrafo de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema 
en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF DISTRITO FEDERAL” para la ejecución del proyecto señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo 
de “DIF DISTRITO FEDERAL”, de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán 
por medio de una cuenta bancaria productiva, que “DIF DISTRITO FEDERAL” se obliga a aperturar, especial 
y exclusivamente, para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, 
a fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines 
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF DISTRITO FEDERAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF DISTRITO FEDERAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula Sexta; 

b) Otorgar a “DIF DISTRITO FEDERAL” en términos de la Cláusula Segunda la cantidad de $1,200,000.00 
(UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
Proyecto Específico denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor 
y la Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF DISTRITO FEDERAL”, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF DISTRITO FEDERAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por 
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes 
a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el estado 
que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados 
a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, 
los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones 
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado 
a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico 
se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF DISTRITO FEDERAL”, en los 
términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF DISTRITO FEDERAL” LIC. ALEJANDRO PEREZ SANTOS. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASUNTOS JURIDICOS.  

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF DISTRITO 
FEDERAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente 
de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, 
podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los 
apoyos asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF DISTRITO FEDERAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los 
aplique inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF DISTRITO FEDERAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF DISTRITO FEDERAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF DISTRITO FEDERAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace 
Institucional de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos 
y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF DISTRITO FEDERAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF DISTRITO FEDERAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los 
rendimientos financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF DISTRITO FEDERAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las 
Unidades Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio 
de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF DISTRITO FEDERAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento 
jurídico, el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF DISTRITO FEDERAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará 
obligado, en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la 
cláusula segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por 
los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Distrito Federal: el Director General, José Andrés Millán 
Arroyo.- Rúbrica. 


